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DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y PROYECCIÓN ESTRATÉGICA: 

OBJETIVO:  

GENERAR VÍNCULOS CON LA CIUDADANÍA Y PROMOVER SU PARTICIPACIÓN EN EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

FUNCIONES: 

I. PLANIFICAR LAS ESTRATEGIAS PARA PROMOVER UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CIVIL, PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS, REPRESENTANTES CIUDADANOS Y VECINALES, Y PÚBLICO 

EN GENERAL, EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

II. COORDINAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES Y PROGRAMAS DE PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y 

VINCULACIÓN, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA.  

 

 

III. COORDINAR ESTRATEGIAS PARA INCENTIVAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ENTRE GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA.  

IV. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE CONGRESOS, FOROS, SEMINARIOS, FERIAS, MESAS DE DIÁLOGO, 

CONCURSOS Y CUALQUIER EVENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

V.  DISEÑAR Y COORDINAR LA EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS Y LOS MECANISMOS A TRAVÉS DE LOS 

CUALES LA POBLACIÓN, ESPECIALMENTE LA SOCIEDAD CIVIL, PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS, 

REPRESENTANTES CIUDADANOS Y VECINALES, Y PÚBLICO EN GENERAL. 

 

VI. IMPULSAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN RELACIONADAS CON EL SISTEMA NACIONAL Y 

LOCAL ANTICORRUPCIÓN Y DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO CON LOS ÓRGANOS GARANTES DE 

OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.  

 

VII. ESTABLECER MECANISMOS DE DIVULGACIÓN, COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONALES CON EL SECTOR PRIVADO, SOCIAL Y PÚBLICO 

 

VIII. IMPULSAR HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN, 

PARA DIFUNDIR ENTRE LA POBLACIÓN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

IX. PRESENTAR AL PLENO DEL INSTITUTO, MECANISMOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EN LAS MATERIAS DE TRANSPARENCIA, ESTADO 

ABIERTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS. DIRIGIDOS A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, SUS 

ORGANIZACIONES Y LIDERAZGOS.  
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X. ESTABLECER COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA REALIZACIÓN 

DE TAREAS DE PROMOCIÓN, FORTALECIMIENTO Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

XI. PRESENTAR PROPUESTAS AL PLENO DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE EVENTOS DE 

DIFUSIÓN DE CARÁCTER LOCAL, NACIONAL O INTERNACIONAL QUE EL PLENO DETERMINE, EN 

TEMAS DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS, PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL TEMA DE 

GOBIERNO ABIERTO, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

XII. COORDINAR LA REALIZACIÓN DE LAS JORNADAS DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EN LAS MATERIAS 

DE TRANSPARENCIA, ESTADO ABIERTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS, EN COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN CON LAS ALCALDÍAS Y SECTORES ESPECÍFICOS DE LA POBLACIÓN.  

 

XIII. PRESENTAR AL PLENO LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS SECTORES 

PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN, DE LOS DERECHOS DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EN LAS MATERIAS 

DE TRANSPARENCIA, ESTADO ABIERTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

XIV. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACIÓN PARA CONFORMAR ESPACIOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO A TRAVÉS DE REDES CIUDADANAS AMPLIAS, PERMANENTES E INTERACTIVAS, EN LAS 

QUE SE PLANTEEN OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL ANÁLISIS Y DIFUSIÓN DE LA TRANSPARENCIA, 

LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL GOBIERNO ABIERTO. 

 

XV. PROPONER AL PLENO ACCIONES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA, QUE ESTIMULEN EL 

INTERCAMBIO DE IDEAS ENTRE LA SOCIEDAD, LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA Y 

LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL MARCO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y ESTADO ABIERTO. 

 

XVI. COORDINAR LA PROMOCIÓN DE ACCIONES QUE INCENTIVEN LA TRANSPARENCIA PROACTIVA EN 

LOS SUJETOS OBLIGADOS, QUE GENEREN CONOCIMIENTO PÚBLICO ÚTIL Y ACCESO A TRÁMITES, 

SERVICIOS, OPTIMIZANDO LA TOMA DE DECISIONES DE AUTORIDADES Y CIUDADANOS. 

 

 

XVII. IMPULSAR ACCIONES QUE FOMENTEN, ENTRE LOS SUJETOS OBLIGADOS, QUE LA INFORMACIÓN 

PUBLICADA SEA ACCESIBLE Y DE MANERA FOCALIZADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ, 

AUDITIVA, VISUAL, ASÍ COMO A PERSONAS HABLANTES EN DIVERSAS LENGUAS O IDIOMAS 

RECONOCIDOS. 

 

XVIII. PRESENTAR AL PLENO DEL INSTITUTO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, EL PROGRAMA EDITORIAL 

ANUAL Y COORDINAR SU EJECUCIÓN, DIFUSIÓN Y DISTRIBUCIÓN CON LA PARTICIPACIÓN Y APOYO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

XIX. SUPERVISAR QUE LOS PROYECTOS Y ACCIONES A CARGO DE LA DIRECCIÓN SE CUMPLAN 

CONFORME A LO PREVISTO 
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XX. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO RELATIVO AL ÁREA A SU CARGO. 

 

XXI. RENDIR INFORMES TRIMESTRALES SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS ALCANZADOS EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN, PARA 

INFORMAR A LAS COMISIONADAS Y A LOS COMISIONADOS CIUDADANOS CON EL APOYO DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA. 

 

XXII. SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO DE LOS CONTENIDOS DE LA SECCIÓN EN EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN. 

 

XXIII. REVISAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

DERECHOS ARCO CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA, LA LEY DE DATOS PERSONALES, LOS 

LINEAMIENTOS DE LA PLATAFORMA NACIONAL Y DEMÁS DISPOSICIONES EN LA MATERIA, QUE EN 

AL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN LE CORRESPONDA ATENDER. 

 

XXIV. FUNGIR COMO RESPONSABLE DEL O LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SU 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DATOS PERSONALES, Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD QUE SEA APLICABLE. 

 

XXV. PRESENTAR AL PLENO LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN. 

 

XXVI. DESIGNAR A LOS ENCARGADOS DENTRO DE LA DIRECCIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS SISTEMAS 

DE DATOS PERSONALES. 

 

XXVII. COORDINAR LA ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EN EL 

ARCHIVO DE TRÁMITE, ASÍ COMO ENVIAR LOS CORRESPONDIENTES AL ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD QUE PARA TAL EFECTO SE EMITA. 

 

XXVIII. BRINDAR ASESORÍA EN ASUNTOS DE SU COMPETENCIA A LAS COMISIONADAS Y A LOS 

COMISIONADOS CIUDADANOS Y DEMÁS LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO. 

 

XXIX. ACORDAR CON LA COMISIONADA PRESIDENTA O CON EL COMISIONADO PRESIDENTE LOS 

ASUNTOS CUYA TRAMITACIÓN REQUIERA DE LA INTERVENCIÓN DE ÉSTE, DE ACUERDO CON EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

 

XXX. FORMULAR OPINIONES, INF ORMES Y DESAHOGAR LAS CONSULTAS RELACIONADAS CON EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

 

XXXI. INFORMAR A LA SECRETARÍA EJECUTIVA RESPECTO A LA ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS ASUNTOS A CARGO DE LA DIRECCIÓN O QUE SEAN APROBADOS POR EL 

PLENO Y QUE LE CORRESPONDA ATENDER. 
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XXXII. PROPONER A LA COMISIONADA PRESIDENTA O AL COMISIONADO PRESIDENTE LA DESIGNACIÓN 

DEL PERSONAL A SU CARGO Y PARTICIPAR EN SU DESARROLLO, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 

XXXIII. APOYAR EN LA ATENCIÓN DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE EL INSTITUTO POR POSIBLES 

INFRACCIONES A LA LEY DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE POSIBLE 

INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE DATOS PERSONALES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 

CUANDO SEA MATERIA DE SU COMPETENCIA. 

 

XXXIV. MANTENER COORDINACIÓN CON LOS TITULARES O CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE OTRAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CUANDO ASÍ SE REQUIERA, Y PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO Y 

DESARROLLO DE LOS EVENTOS ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO. 

 

XXXV. APOYAR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A LA RED DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y LA CORRESPONDIENTE A LA PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 

 

XXXVI. PRESENTAR AL PLENO, PREVIA REVISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, LOS AJUSTES 

Y ACTUALIZACIONES AL MARCO NORMATIVO QUE RIGE LA OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN. 

 

XXXVII. COLABORAR EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN, EN LA COORDINACIÓN, 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS, ACUERDOS ESTRATEGIAS, ACCIONES 

Y ASUNTOS DERIVADOS DE LOS TRABAJOS QUE SE ORIGINEN EN LOS SISTEMAS NACIONALES Y 

LOCALES, ASÍ COMO EN LAS INSTANCIAS DE LOS QUE FORME PARTE EL INSTITUTO. 

 

XXXVIII. PARTICIPAR EN EL COMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 

EN LA NORMATIVA DE LA MATERIA. 

 

XXXIX. APOYAR EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS DEL 

INSTITUTO EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN. 

 

XL. INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN DE CUENTAS, ESTADO 

ABIERTO EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN. 

 

XLI. ELABORAR Y APLICAR INDICADORES SOBRE LA EVOLUCIÓN DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN 

LOS PORTALES DE INTERNET DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL ÁMBITO 

DE COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN. 

 

XLII. PARTICIPAR EN EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DEL INSTITUTO EN TÉRMINOS DEL MANUAL DE OPERACIÓN E INTEGRACIÓN, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA. 
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XLIII. DESIGNAR A LA PERSONA QUE PARTICIPARÁ EN EL COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE 

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL INSTITUTO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE 

OPERACIÓN DE DICHO COMITÉ, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

 

XLIV. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN QUE POSEE, DETERMINAR AQUELLA QUE PUEDA SER 

CONSIDERADA COMO DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, COMO PARTE DE LA CULTURA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y APERTURA ESTATAL, PROMOVIENDO LA REUTILIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS, CONSIDERANDO LA DEMANDA E 

INTERÉS DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

XLV. ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CONTENIDAS EN LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

XLVI. EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS O AUTORIZADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN EL 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

XLVII. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS, ADEMÁS, TODAS 

AQUELLAS QUE COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO Y LAS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 

MANUAL, ASÍ COMO LAS QUE DISPONGA EL PLENO DEL INSTITUTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


